
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2019-00006 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FERNANDO ROMERO   

DEMANDADOS: HERNANDO JOSE VARILLA Y OTRO 

 

Revisada la solicitud elevada por el apoderado demandante, por ser procedente SE 

ACCEDE a ella y se ordena oficiar a la NUEVA EPS en los términos del memorial que 

antecede y para que con destino a este proceso allegue la información del demandado 

JAIRO LUIS VARILLA TORDECILLA, domicilio, correo electrónico y nombre del 

empleador.  

 

Así mismo, se ORDENA oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI 

ATLÁNTICO-CM para que con destino a este proceso allegue la información del 

demandado HERNANDO JOSÉ VARILLA GALARCIO, domicilio, correo electrónico y 

nombre del empleador.  

 

LÍBRESE el correspondiente oficio por intermedio de secretaría, para que sea diligenciado 

por la parte interesada, debido a que no aportó dirección de notificaciones electrónica de 

las entidades.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


